
UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA

MACHALA
2018

HUARQUILA PERALTA BETZY CAROLINA
PSICÓLOGA CLÍNICA

ANÀLISIS Y FUNDAMENTACIÒN TEÒRICA DEL TRASTORNO
ANTISOCIAL DE LA PERSONALIDAD Y LOS FACTORES

PREDISPONENTES PARA SU DESARROLLO



UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA

MACHALA
2018

HUARQUILA PERALTA BETZY CAROLINA
PSICÓLOGA CLÍNICA

ANÀLISIS Y FUNDAMENTACIÒN TEÒRICA DEL TRASTORNO
ANTISOCIAL DE LA PERSONALIDAD Y LOS FACTORES

PREDISPONENTES PARA SU DESARROLLO



UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA

MACHALA
07 de julio de 2018

HUARQUILA PERALTA BETZY CAROLINA
PSICÓLOGA CLÍNICA

ANÀLISIS Y FUNDAMENTACIÒN TEÒRICA DEL TRASTORNO ANTISOCIAL DE
LA PERSONALIDAD Y LOS FACTORES PREDISPONENTES PARA SU

DESARROLLO

MACHALA, 07 DE JULIO DE 2018

CUEVA REY ANDREA STEFFANIE

EXAMEN COMPLEXIVO





Urkund Analysis Result 
Analysed Document: ENSAYO TITULACION URKUND.docx (D40306541)
Submitted: 6/22/2018 4:34:00 AM 
Submitted By: bhuarquila_est@utmachala.edu.ec 
Significance: 0 % 

Sources included in the report: 

Instances where selected sources appear: 

0 

U R K N DU





DEDICATORIA

Este trabajo es fruto de la constancia y del apoyo económico y afectivo de las personas

más cercanas e importantes en mi vida. Por ello, quiero dedicar este trabajo a Dios, a

mi familia, especialmente a mi padre por haberme brindado el apoyo, la educación y la

confianza necesaria para llegar a estas instancias de mi formación académica, por creer

siempre en mis  capacidades y haberme motivado en los momentos más difíciles.



AGRADECIMIENTOS

Después del intenso periodo de trabajo, considero necesario ofrecer mis más sinceros

agradecimientos a una persona que ha estado pendiente de principio a fin en la

elaboración de este trabajo de fin de grado, mi docente tutora Psic. Clin. Andrea S.

Cueva Rey, por ser paciente, asesorarme de la mejor manera posible, por su

compromiso en  las tutorías y brindar la constante  motivación  de concluir con éxito  el

trabajo.



3

RESUMEN

El trastorno de personalidad antisocial TAP, es una psicopatología que suele tener sus
manifestaciones en la infancia, la adolescencia y se diagnostica en la edad adulta, está
caracterizada por alteraciones conductuales y afectivas socialmente inapropiadas que
transgreden las normas morales y legales, como son los robos, violencia, falta de
empatía y remordimiento, entre otras conductas que violan los derechos de las demás
personas. Es de mucha importancia estudiar esta problemática ya que alguna de sus
características se presenta de manera frecuente en la población penitenciaria y su
diagnóstico tiene un grado de similitud con otros problemas de salud mental. El presente
ensayo de carácter académico, realizado mediante un estudio descriptivo, a partir de la
revisión de documentos actualizados donde se explique la situación actual del trastorno
de personalidad antisocial enfatizando los factores predisponentes que conlleva a su
adquisición. Se ha concluido que el trastorno de personalidad antisocial es una
psicopatología cuyo estudio pese a que es amplio también es limitado en vista de la
asociación entre el TAP y la psicopatía presente en las distintas investigaciones. No
existe un tratamiento eficaz, estudios sugieren que para el tratamiento integral hace falta
trabajar los componentes biológicos comprometidos, sin embargo no existen hallazgos
precisos en cuanto a las áreas anatómicas afectadas. Los factores que predisponen el
desarrollo de TAP son de carácter individuales, familiares y sociales, al parecer la mayor
carga se le otorga a la familia, debido a que la mayoría de personas con TAP tienen en
común un historial familiar disfuncional.

Palabras claves: trastorno de personalidad antisocial, factores individuales, familiares
y sociales.

ABSTRACT

The antisocial personality disorder TAP, is a psychopathology that usually has its
manifestations in childhood, adolescence and is diagnosed in adulthood, is
characterized by socially inappropriate behavioral and affective alterations that
transgress moral and legal norms, such as robberies, violence, lack of empathy and
remorse, among other behaviors that violate the rights of other people. It is very
important to study this problem since some of its characteristics occur frequently in the
penitentiary population and its diagnosis has a degree of similarity with other mental
health problems. This academic essay, carried out through a descriptive study, based
on the review of updated documents explaining the current situation of antisocial
personality disorder, emphasizing the predisposing factors that lead to its acquisition. It
has been concluded that antisocial personality disorder is a psychopathology whose
study, although it is broad, is also limited in view of the association between the TAP and
the psychopathy present in the different investigations. There is no effective treatment,
studies suggest that for integral treatment it is necessary to work the biological
components involved, however there are no precise findings regarding the anatomical
areas affected. The factors that predispose the development of TAP are individual, family
and social, apparently the greatest burden is given to the family, because most people
with TAP have a dysfunctional family history in common.

Keywords: antisocial personality disorder, individual, family and social factors.
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INTRODUCCIÓN

La personalidad es el conjunto de rasgos estables y predecibles de tipo emocional y

conductual que forman la identidad de una persona que resultan de interacciones

biológicas y contextuales (Peris y Balaguer, 2010). Los trastornos de personalidad

resultan de la variación de estos rasgos, al tornarse rígidos y causar deterioro

significativo a nivel funcional. En el presente trabajo se abordará el trastorno de

personalidad antisocial, este es definido como un patrón general de conductas

impulsivas, agresivas, renuencia para acatar normas sociales e irrespeto a los derechos

humanos.

Actualmente, la presencia de conductas violentas es algo que no se puede ocultar, a

menudo tiene consecuencias devastadoras y se relacionan con determinados

problemas psicológicos, como el trastorno de personalidad antisocial, el narcisismo y

consumo, estos a su vez representan un grave problema para la sociedad por las

consecuencias que acarrean (Jara, 2013). El presente trabajo es realizado a través de

un estudio descriptivo y tiene como objetivo analizar mediante la fundamentación teórica

los factores predisponentes para la adquisición de la personalidad antisocial.

Para cumplir con el objetivo propuesto se ha iniciado dando un recuento sobre la

personalidad, luego se describe el trastorno de personalidad antisocial y su relación con

el trastorno por consumo y el maltrato, posteriormente se procede a fundamentar los

factores que predisponen la adquisición del TAP tal como los factores individuales,

familiares y sociales y se culmina desarrollando una propuesta de prevención para

aumentar los factores protectores y reducir los de riesgo o predisponentes.
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TRASTORNO DE PERSONALIDAD ANTISOCIAL

Los estudios de la personalidad remontan desde mucho tiempo atrás, por ejemplo en la

época de la Grecia clásica, donde Hipócrates y Empédocles sostiene una teoría basada

en los humores, cuyos argumentos indican la constitución de los fluidos corporales por

cada elemento (tierra, agua, aire y fuego), dando lugar al temperamento predominante

(optimismo, ira, apatía, tristeza) (Monge, Montalvo y Gómez, 2015).

Son varios los autores que han intentado dar una explicación lo más aproximadamente

certera sobre ella, sin embargo, hasta la actualidad es un tema que genera mucha

controversia, ya que, pese a la amplia investigación existente en este campo, aún no se

tiene un claro conocimiento, los aportes hasta el momento no permiten comprenderla y

definirla en su totalidad, debido a que no se ha llegado a un consenso en cuanto a la

perspectiva sobre la cual será analizada y cada una de ella solo muestra una visión

parcial de lo que representa.

Dentro de la psicología el estudio de la personalidad cobra mucha importancia por

diferentes razones: en primer lugar permite conocer las motivaciones que llevan a las

personas a comportarse de tal manera, a emitir opiniones y sentir de tal forma en

determinadas situaciones; en segundo lugar ayuda a explicar de manera integrada las

diversas facetas del individuo; por otra parte conlleva a un incremento de las

probabilidades de formular predicciones más exactas acerca de la conducta del hombre;

y por último permite conocer la forma en las que se interrelacionan los diversos factores

que componen la personalidad (Cueli, Reidl, Lartigue y Michaca, 1990).

La gran mayoría de estudios de los autores clásicos de la psicología se han enfocado

en ésta área, debido a ello, han emergido un gran número de corrientes y postulados

que tratan de explicarla, mientras unos centran su estudio en conocer los factores que

influyen en su desarrollo, otros se encargan de hacer descripciones en cuanto a rasgos,

dinámica o estructura (Cloninger, 2003). Las investigaciones realizadas en los últimos

años al tratar el tema, definen a la personalidad tomando como referencia las

contribuciones otorgadas desde la perspectiva de los rasgos, determinantes biológicos

y sociales.

En referencia a ello Turriago y Ferre (2015), definen la personalidad como un conjunto

de características o rasgos emocionales y conductuales determinados por la herencia y

el ambiente, siendo a su vez indicadores que caracterizan a las personas. Así mismo
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Torres et al. (2017), señalan que la personalidad son  características dinámicas que

poseen las personas, permanecen consistentes en el tiempo y se evidencian a través

de patrones de comportamiento, de pensamiento, sentimientos y emociones en diversas

circunstancias, se traduce en la identidad y marca la individualidad del sujeto.

Por su lado Monge et al. (2015), describe la personalidad como una identidad

compuesta de patrones o características estables denominadas rasgos, mismos que

influyen en la conducta humana y sirven como medio de categorización, por lo general

no se detectan de forma directa pero pueden determinarse e interpretarse por los

resultados obtenidos de la evaluación psicológica.

Para la medición y caracterización de la personalidad a lo largo de los años se han

creado diversos instrumentos los cuales brindan datos comportamentales, cognitivos y

afectivos necesarios para obtener un conocimiento aproximado acerca del perfil y

características de personalidad de una persona, por ejemplo: el Inventario Multifásico

de Personalidad de Minnesota (MMPI2), utilizado para la evaluación de psicopatologías

y rasgos normales y anormales de personalidad, contiene varias escalas, en las de tipo

clínico, (Hs) Hipocondría y (D) depresión en el rango de normalidad refleja

características personales como el realismo, estabilidad emocional y perspicacia; en

(Pd) Desviación psicopática las puntuaciones normales reflejan individuos

responsables, persistentes, sinceros y confiados (Hathaway y McKinley, 2000).

El uso de test otorga una clarificación respecto a las características o rasgos de

personalidad, cabe resaltar que el simple uso de estas baterías no son útiles para el

diagnóstico, más bien son un complemento dentro del proceso de evaluación,

complementados con otros recursos como la historia clínica, entrevista y la observación.

Existen rasgos de personalidad que se consideran normales y existen otros que caen

en lo patológico, un rasgo toma este tinte cuando los patrones de conducta, de

pensamiento y emociones van a los extremos desviándose de lo que la sociedad

contempla como normal y lo ve como desadaptativo e inflexible, en este sentido es como

se va explicando de a poco el problema del desarrollo de trastornos de personalidad

(Oviedo, Gómez, Rondón, Borda y Tamayo, 2016).

Para Millon, Grossman, Millon, Meagher y Ramnath (2006) otro aspecto a considerar

para que un rasgo sea visto como anormal o patológico son la rigidez y la intensidad en

la que se presenta, mediante un ejemplo expone que las personas con rasgos

anormales o un trastorno de personalidad a menudo se encuentran sobreactuando, sus

actitudes tienden a ser de superioridad o arrogancia mientras otros van al otro extremo
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mostrándose muy sumisas, excesivamente crédulas y compasivas, por su parte las

personas normales pueden modular su comportamiento en las distintas situaciones.

La Asociación Americana de Psiquiatría (2014), en el Manual diagnóstico y estadístico

de los trastornos mentales DSM-5, clasifica los trastornos de personalidad en tres

agrupaciones de acuerdo a características o rasgos similares: en el grupo A

encontramos la personalidad paranoide, esquizoide y esquizotípico; en el grupo B,

tenemos el tipo antisocial, límite, histriónico y narcisista; por último el grupo C está

integrado por la personalidad evasiva, dependiente y obsesivo-compulsiva.

En el primer grupo la peculiaridad es que los individuos con estos trastornos se muestran

raros o excéntricos, el tipo paranoide muestra un patrón estable de desconfianza y

suspicacia injustificada frente a las acciones y motivaciones de los demás; por otro lado

en la personalidad esquizoide se observa un patrón de distanciamiento y restricción

emocional en las relaciones sociales, incluso familiares; el tipo esquizotípico se distingue

por la incapacidad para establecer relaciones interpersonales estables, así como por la

presencia de alteraciones cognitivas, perceptivas y comportamiento excéntrico o

peculiar (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014).

Los individuos de la categoría B se distinguen por llevar el drama a los extremos y

mostrarse de manera emocional o errática, en el caso del trastorno antisocial los rasgos

principales son la violación de los derechos y normas sociales legales sin remordimiento;

por su lado el trastorno límite se identifica por relaciones afectivas e interpersonales

inestables acompañado de comportamientos impulsivos ante la percepción de

abandono ya sea real o imaginado; la personalidad histriónica busca ser el centro de

atención, su comportamiento es provocativo y percibe las relaciones más íntimas de lo

que son realmente; en el individuo narcisista predomina el sentimiento de superioridad

y la falta de empatía (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014).

Al último grupo se lo reconoce como ansiosos o temerosos, el tipo evitativo se manifiesta

por la inhibición social, preocupación por la desaprobación y sentimientos de

incompetencia; la personalidad dependiente se caracteriza por la falta de confianza de

si y sus capacidades, debido a ello, estas personas sienten la necesidad de tener

alguien quien los cuide, para no ser abandonados adoptan comportamientos de

sumisión; el último trastorno de este grupo es la personalidad obsesivo compulsiva, el

cual se distingue por un patrón de perfeccionismo, rigidez y la dificultad para delegar

tareas (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014).

Para la Asociación Americana de Psiquiatría (2013), los trastornos de personalidad de

manera general siguen lineamientos comunes como: Patrones de comportamiento que
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se alejan de las expectativas del contexto en el que se desenvuelve el individuo, tienen

peculiaridades a nivel cognitivo, es decir en las formas de interpretar y percibirse a sí

mismo y a las personas, presentan problemas en la adecuación de las respuestas

emocionales, su intensidad, labilidad y amplitud; existe una alteración en las relaciones

interpersonales y el control de impulsos.

Los factores mencionados predominan y perduran de manera inflexible en la mayoría

de situaciones personales y sociales deteriorando significativamente la vida social,

laboral y otros ámbitos importantes del funcionamiento; además permanecen estables

en el tiempo, siendo la adolescencia o el inicio de la adultez, las etapas en las que tuvo

su desarrollo. Estos patrones no se explican mejor con otros trastornos, ni pueden

atribuirse a efectos por el consumo de sustancias u otra condición médica. Las personas

con algún tipo de trastorno de personalidad poseen una percepción muy rígida, por lo

que esperan que los demás respondan según sus deseos, devaluando lo que no encaje

en su concepción, es decir ejercen presión y su pensamiento tiende a ser polarizado

(Millon, Grossman, Millon, Meagher y Ramnath, 2006).

En el caso de la personalidad antisocial TAP es definido por Alvis, Arana y Restrepo

(2014), como un trastorno psicológico identificado por síntomas como la impulsividad,

carencia de empatía, violación de los derechos ajenos, hostilidad y agresividad hacia

las demás personas sin sentir remordimiento alguno por los daños ocasionados, a esto

se suma la incapacidad para planificar su futuro. De la misma forma, Holguín y Palacios

(2014), describe al TAP como la falta de capacidad de una persona joven o adulta para

adaptar su conducta a las normas sociales vigentes y existe un predominio de rasgos

como la irritabilidad, sentimientos de agresión manifestados como amenazas o

intimidación.

El TAP tiene su desarrollo a partir del historial de problemas de conducta en la niñez, o

el previo diagnóstico de trastorno disocial TD, ahora denominado trastorno de la

conducta en el DSM-V, cuya diferencia radica en la edad de inicio. Los criterios

diagnósticos para el TAP según la Asociación Americana de Psiquiatría (2014), son un

patrón general de inatención y violación a los derechos ajenos, que tienen su comienzo

antes de los 15 años, falta a las normas legales manifestadas por privación de la libertad,

la persona se encuentra envuelta en reiterados engaños, estafas para beneficio

personal, tiene dificultad para planificar, presenta impulsividad y conducta agresiva, no

presta atención a la seguridad propia y hacia los demás, incumple sus obligaciones;

presenta falta de remordimiento e indiferencia sobre las consecuencias y

responsabilidad de sus acciones. La edad mínima para su diagnóstico es de 18 años,

anterior a ello debe existir un historial característico del trastorno de la conducta o
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disocial anterior a los 15 años, por último la conducta antisocial no debe aparecer

durante el transcurso de una esquizofrenia o trastorno bipolar.

El comportamiento antisocial ha estado relacionado con el consumo de sustancias,

debido a que los individuos consumidores, suelen ser impulsivos y verse envuelto en

riñas, son más propensos a la agresión física y psicológica, hurtos y faltas a la ley

(Cunha y Gonçalves, 2013). En un trabajo elaborado por Andreu y Peña (2013), cuyo

objetivo fué evaluar la fiabilidad y validez de una escala psicométrica de la conducta

antisocial y delictiva, añaden un quinto factor encargado de medir consumo de alcohol

y drogas destacando el vínculo del consumo de sustancias con la conducta antisocial y

delictiva.

Castillo, Gómez, Mata, Ramírez, y López (2016), examinaron la prevalencia de los

trastorno de personalidad en 45 personas privadas de la libertad con delitos

relacionados al maltrato y consumo de drogas, al aplicar el Inventario  Clínico  Multiaxial

de  Millon, los resultados indicaron una alta relación entre los participantes

consumidores y los perfiles de trastorno antisocial, agresivo-sádico, histriónico y límite.

A pesar de la relación que existe entre trastorno de personalidad antisocial y el consumo

de sustancias, no puede existir un diagnóstico  de TAP con un previo diagnóstico de

consumo, debido a que en estos casos las conductas antisociales son consecuencia de

los efectos de las drogas, sin embargo sí pueden coexistir cuando existe evidencia de

que los criterios y conductas características del TAP existieron anterior al inicio del

consumo o en su defecto ambos aparecieron al mismo tiempo en la etapa de la infancia

o adolescencia (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014).

El trastorno de personalidad antisocial también se encuentra asociado a la violencia de

género en la mayoría de los casos originado por la visión social de poder otorgada al

hombre arraigada por la cultura (Herrera, 2015). Castellano, Lachica, Molina y

Villanueva (2004), en un estudio sobre el perfil del agresor en la violencia contra la

mujer plantea la relación con la psicopatía, término estrechamente vinculado con el TAP.

De forma similar, Aguilar (2017), relaciona estos conceptos adjudicando al agresor el

término homicida antisocial.

Al revisar los estudios realizados en cuanto a este nexo, se entiende la aproximación

que los autores tratan de establecer, al momento de indicar las características de

impulsividad, agresividad, homicidio y conductas antisociales con los trastornos de

personalidad, en especial el antisocial y la psicopatía, sin embargo caen en cuenta de

que no todas las personas que ejercen maltrato padecen estas psicopatologías.
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Existen ciertas condiciones o factores que aumentan la probabilidad de desarrollar el

trastorno de personalidad antisocial, estos pueden ser de carácter individual, otros se

relacionan con la familia y otros tienen que ver con situaciones sociales, mismos que

actúan como reforzadores de conductas desadaptativas y agresivas (Andrade, Barbosa

y Lozada, 2012). Un único factor causal no se ha determinado, por ello se cree que es

el producto de la combinación de factores (Simón, Pérez , Fernández , Bringas y

Rodríguez , 2015). Los factores individuales tienen que ver con problemas propios como

la edad, baja competencia social, aspectos genéticos y biológicos.

Respecto al componente genético, Holguín y Palacios (2014), afirman que las causas

del TAP tienen un 40-50% de predisposición genética, en especial de los encargados

de la regulación de neurotransmisión como es el gen MAOA implicado en la regulación

emocional y del comportamiento. Este mismo autor indica que la predisposición genética

es sustentada en base a las diversas investigaciones realizadas a familias con hijos

gemelos y adoptados, lo que ha representado un contexto propicio para conocer de

manera más fiable si factores genéticos tienen influencia sobre los rasgos de

personalidad y en qué nivel de intensidad, otros métodos usados han sido el análisis de

ligamiento y observación de cromosomas y genes que pudieran relacionarse con la

heredabilidad de un rasgo conductual.

En lo concerniente al aspecto biológico, Adrian Raine psicólogo destacado por sus

múltiples investigaciones neurobiológicas y biosociales sobre la conducta violenta y

antisocial, en Raine, Buchsbaum y LaCasse (1997), buscan datos biológicos comunes

que predispongan las conductas violentas, en una muestra de 41 hombres con delitos

de asesinato, los hallazgos indican anomalías funcionales en la corteza prefrontal

debido al bajo metabolismo de glucosa en esta área, irregularidades en la actividad del

hemisferio izquierdo inferior, así como en la amígdala y el tálamo.

En concordancia con Raine y no tan lejano, Ermer, Cope, Calhoun, Nyalakanti y Kiehl

(2012), luego de estudiar un grupo de reclusos, indican que las disfunciones

emocionales y conductuales, se podrían explicar por una disminución en la sustancia

gris, en la zona prefrontal más concretamente en el área orbitofrontal, además de las

zonas límbicas, paralímbicas, el hipocampo, la amígdala. Esto es corroborado por

Ortega y Alcázar (2016), al estudiar personas con conductas normales y violentas.

Los estudios clásicos de autores como Raine y otros enfocados en encontrar una

explicación biológica de la conducta violenta, han dado pie al desarrollo de varias

investigaciones con la intención de encontrar las fallas neurales y brindar el tratamiento

adecuado a personas con estas patologías, ya que las consecuencias de sus acciones
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impactan negativamente al bienestar económico y emocional de la sociedad, pese a

estos intentos no se ha podido establecer una precisión de las áreas afectadas,

atribuidos a inconsistencias metodológicas e interpretativas que intervienen en la

variedad de resultados (Anderson y Kiehl, 2012). Cabe resaltar que las estructuras

anatómicas mencionadas las relacionan debido a que tienen funciones reguladoras de

la conducta y las emociones (Sánchez y Román , 2004).

En cuanto a los factores familiares, se asocia la estructura familiar, las prácticas de

crianza y otras problemáticas dentro del sistema. Las pautas de crianza tienen un rol

fundamental en el desarrollo evolutivo de los niños, en gran parte, de ellas depende la

presencia de problemas de ansiedad como de conducta, agresión, habilidades sociales

y estrategias de afrontamiento; luego de realizar una evaluación a padres de familia y

sus hijos, Franco, Pérez y Pérez (2014), perciben que la relación entre la disciplina y el

compromiso con la crianza influyen en la presencia y mantención de problemas

conductuales y emocionales.

Por su parte Cadoret, Yates, Troughton, Woodworth y Stewart (1995), para determinar

los factores que influyen en la conducta antisocial, evaluaron una muestra de más de

100 hijos adoptados provenientes de padres biológicos con TAP y penitenciarios, y a

sus padres adoptivos, luego de interpretar los datos, dedujeron que los entornos en los

cuales existían problemas matrimoniales, de ansiedad y consumo, crecieron

adolescentes con problemas de agresividad y adultos con conductas antisociales. En

este estudio podemos observar la influencia de los factores familiares sobre los

genéticos.

De la misma forma Alvarado, Rosario, y García (2014), tras estudiar dos casos de

personas institucionalizadas diagnosticadas con trastorno de personalidad antisocial,

encontraron que el primer paciente refería una infancia llena de violencia física y

psicológica, padre con problemas de consumo y encarcelamiento por asesinato. En el

segundo, se evidenció consumo de drogas en ambos padres, violencia parental,

negligencia en el cuidado de los hijos, fallecimiento de los padres por sobredosis. Los

autores al analizar los datos concluyen que vivir en un hogar disfuncional influyen en el

desarrollo del TAP. Bustos y Russo (2017) están de acuerdo al señalar que el buen

desarrollo de personalidad está influida por condiciones de abuso y negligencia por parte

de los cuidadores.

Castillo, Sibaja, Carpintero y Romero (2015), indica que la familia tiene el importante

deber de cumplir funciones trascendentales para la formación de individuos capaces de

adaptarse a las demandas sociales, entre esas funciones está la educación en la cual

se imparten normas y valores a través de prácticas de crianza flexibles, además es la
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encargada de satisfacer afecto, comunicación e interacción constante aptas para el

desarrollo emocional y la conservación de la salud mental. Al hablar de prácticas de

crianza se hace referencia a aquellas acciones que despliegan los padres o los

cuidadores a fin de orientar la educación de los niños y proporcionarle una amplia gama

de experiencias sociales, emocionales y cognitivas positivas (Varela, Chinchilla y Murad,

2015). Por último tenemos los factores predisponentes de tipo social donde se tiene en

cuenta situaciones de acoso escolar, amistades con problemas de conducta,

vandalismo comunitario (Sanabria y Uribe , 2010).

El tratamiento del trastorno de personalidad antisocial resulta complicado, debido a lo

arraigado y consistentes que han venido siendo los patrones de conducta de la persona

con su diagnóstico, requiere de un tratamiento donde se maneje con técnicas que

ayuden en el control de la ira, la agresividad, el trabajo en distorsiones cognitivas y se

establezca un entrenamiento en habilidades sociales. Como indica, Alvis, Arana, y

Restrepo (2014), la terapia psicológica es limitada y requiere desde un principio el

reconocimiento por parte del paciente que tiene un problema y segundo el deseo y

compromiso de cambio.

Por su parte Restrepo, Ruiz, Arana, y Alvis (2015), manifiestan que para la rehabilitación

sea más completa se requiere tratar las estructuras biológicas implicadas en las

conductas agresivas, sin embargo el conocimiento de estas estructuras aún no se

encuentran totalmente dilucidadas. En base a la complejidad del problema, se plantea

una propuesta de prevención en las instituciones educativas, donde se trabaje con los

padres y los niños, para disminuir las predisposiciones contextuales en el desarrollo del

TAP.

Para los padres se propone implementar un proyecto denominado ‘’Escuela para

padres’’, donde se  brinde psicoeducación en cuanto al rol paterno, los estilos de crianza,

los fundamentos del aprendizaje y mantenimiento de conductas negativas y técnicas de

control de emociones y se trabaje en mejorar la comunicación y fortalecer vínculos

afectivos. Estas actividades se trabajarán en varias sesiones a manera de talleres

dinámicos donde los padres se instruirán, a la vez será un espacio donde podrán

expresarse, serán escuchados y despejaran dudas.

Con los niños se plantea talleres para el entrenamiento en habilidades sociales, técnicas

de control emocional y solución de problemas. El entrenar a niños e inclusive a

adolescentes en habilidades sociales, previene la aparición de conductas

disfuncionales, cuando los hijos carecen de ellas son más propensos a tener problemas
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en el desarrollo de su identidad y otros trastornos psicopatológicos (Betina y Contini ,

2011).

CONCLUSIONES

El trastorno de personalidad antisocial se ha definido como un patrón de conductas

disruptivas, caracterizadas por la indiferencia y violación de los derechos y bienestar de

las demás personas, teniendo su inicio con un  historial previo anterior a los 15 años, al

describir la personalidad se encuentra situaciones de irresponsabilidad y bajo nivel de

amabilidad. Las personas con este trastorno se muestran ambiciosas, intolerantes,

insensibles ante el sentir ajeno e impulsivas en su accionar.

Los factores predisponentes para la adquisición del trastorno hasta ahora se lo explica

como multicausal, es decir, destacan la interacción de factores individuales, donde

interactúan genes y otras circunstancias que alteran el funcionamiento de las estructuras

anatómicas del cerebro; así mismo existen factores familiares, dado que la familia es

decisiva en el buen desarrollo de la personalidad, se indica que las experiencias

tempranas negativas como crecer en un ambiente disfuncional, donde destaca el

maltrato, abuso, negligencia, consumo, conductas delictivas, son condiciones que

favorecen la aparición del TAP; por último están los factores sociales, donde juega un

papel fundamental las relaciones conflictivas con los pares, el rechazo, vivir en un lugar

donde las condiciones no sean favorables y el pertenecer a un nivel socioeconómico

desfavorecido.
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